
"Sobre el presente dbcumfento se elaboró una versión
pública,de conformidad aj Art. 30 de la Ley de Acceso a la
Información Pública (LAIP), protegiendo los datos^  'tíy-rtr* A iMiuíMidLiuii r^uüiicd ̂ UAIK;, proiegienao ios aaios^  personales de las partes que Intervinieron en ei presente
proceso; asi como datos confldenciaies, según lo

^ ^ (Ir establecido en el articulo 6 letras "a" "f y. 24 de la LAIP,"

DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR

CONTRATO N" 9/2023

NOSOTROS: OSCAR JOAQUÍN ORTÍZ MONTANO, de , ̂

. del domicilió . con Documento

Único' de Identidad número en este.

Instrumento actuando en nombre y representación en mi calidad de Director de

Administración de la DEFÉNSORÍA DEL CONSUMIDOR, Inslituclón descentralizada del

Gobierno de la República-de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con

autonomía en lo administrativo y presupuestarlo, con número de Identificación Tributaria

cero seis uno cuatro- uno octio cero ocho cero, cinco - uno cero uno - cuatro, calidad

acreditado con Acuerdo número cuarenta y cinco de fecha catorce de mayo de dos mil

dieciocho, emitido por el presidente de la Defensorio del Consumidor, licenciado Ricardo

Arturo Solazar Villalta, en el cual se me designa para adjudicar las adquisiciones y

contrataciones por Ubre .Gestión y se me faculta para firmar en el carácter en que actúo

contratos como el presente en representación de la institución,, y en el transcurso del

presente Instrumento me denominaré "LA CONTRATANTE" o "LA DEFENSORIA", y por otra

poit® , de , . . empresario, del
domicilio de . ■ , con Documento Único de

Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado número

'  . actuando en mi calidad' de

te la Sociedad OPS SISTEMAS OPERACIONALES, SOCIEDAD ANc5níMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse OPS SISTEMAS .OPERACIONALES, S.A. de C.V., de

nacionalidad de! domicilio ■ con Número de identificación'

Tributaria ■ y número de

Registro de Contribuyente tal como lo acredito con: a) Copia

cerlificada del testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad OPS SISTEMAS

OPERACIONALES, S.A. DE C.V., otorgada ante los oticlos notariales de

, a las dieciocho.horas y treinta minutos del día Inscrita

en el Registro de Comercio al número

del Registro de Sociedades en fecha , en las que consta

que la naturaleza, nacionalidad y domicilio de la sociedad son los ya expresados, que la

representación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la firmó social corresponden ai
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DEF:eNSG1\Í A DEL CONSgJVl ID-QK,

Adinínislrador ÚnidC) Propieiario, quien será éleclo péra ye períóclú de si.ele años; ib) Copla

eerlitlcadqj de la Reülliidcicjón de 'Escnlura Pública de Conslilución.dé IdlSoéiéélcid.GPSiSISTEMAS

dPÉRAClQNALES, S.A. DE C:,V., oiQtQddci anfé los: óflGib? nptaiidies ele

■" p Iqs, diecíiái!; tiorgs y quince minules d'él díd
inscrild én..él .RegidKQ de •Cérfiercie gl npiiiero
del Regislro de SoGledades,. el . c) Copla;- ceplirkcidQ de
Credencigl de eíección de Adminisfiadcr Únieo Propiejano. y .S.up!éiTie: :célebf.ádá el -

Gle Id dúe censici que fuieleG|Q -Adminisirador lílinleo Propie.lar¡o-para'
üñdendde de siete años, inscrita en .el Regislro.,de Cemercip -ül número del

■  " .del Registro de Sbc.iedddes él

por" Ip'que- me. enduerijro ifaGuliado pora realizar-aclós como él
présenle; y,; -qué en éí lranscurso de esle'lnsJrüráen.lQ m.é déñpmlhgré 'l-Á. C-tDNTRATISTA;", y en jos
cdracleTés diches, de confórmid.gd di proceso de Libre-Gestión 7/2023, plórgámos eJ pre^.enle
eontrato denominado. "SERViqiO DE ARRE^ÍDAMjENTQ. DE 14: FOTOCOIMADORAS P.ARA LAS
■OFIGIÑAS DE -LA DEFENSORÍA DEL. CONSUMIDOR", que^ sé regirá de G.bhfórmjd.gd a Id Ley de
.AdquisiGiories y epnlrgldcio'nés-.'de lü Adm.inis(roción Pública que én adelante se-dehominará

LAGAP, su Reglarriento y- a las cláusutós qué d cpnlinuabión; -se detallan: i) ODJETO DEL
contrato: La conlrqtisla se.Gonipromefe.a preslar el 5eiVi,GÍ.d d.é drrénddidléijib.dé: catórcé (U)
equipos dé; f.o.tq.c,ópiadpi-as mullÍfUhGlon.gl,B.5 en lOs'oflGinas de la'Defensoría -del Consúmidói:, las'
c.uales. deben ser-.dlstilb.uidas de- la hianéra que más ddeldnt.e ,se ihdicd.- (!) PREGIÓ Y FORMA DÉ
PAGO; .La -conÍralgnl,é sé con-ipromeíe a pagar a la sontralisia én cgncépto de prédo por los
ser-vicios pr.edddbs, la c"ahl¡d:dd dé-ceró punto derb dieciocho-centaves de dólar de; íos Estados
Unidos-. d<3'América (10.018) por cada fotocópici q'impre.si;Qh g.e.neradd-, h,gsta por un- monío de,
DÍEC.INUEVE--MIL DOLARES DE LOS ESTÁDOS UNIDiO.S DE AMÉRICA (§1?.,000..D0); que incLúyén todps
los .GQslos' genérales, fln.anci;erQS,, y pl l.mpuesi o q l;a Ti ansl.erenclg'de. illénes Muebles y Prestacióri
.cle-seryields (IVA), y. cualesquiera'otros tribuios ó cóstos qué pucjlerdn es.ldblé,Ge|-se 0.mo'dl[ÍGarse
durdnlé Iq-vigén.cla de.í cpnlratO; sin que por eila pueda ser increméntddo el mphlp ofertaclp', los

cuales, serán pagados, doce cutí las, m'énsUalés; sitíhdo ONCfidl.1) euplas. mensuales: de UNMIL-
ÓUiNiENT'OS ochenta Y ÍRÉS DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNl.DOS DE AM.ÉR.ICA CON TREINTA Y TR.ES
CENTAVOS ($l,5B3;33|y UN.Á (tj-CU0la .íínaJ de UN MlL-QÚINIENTÓS OCHENTA Y TRES DOLARES DE
LÓS ESTADOS UN.íDOS..Dj;AMERiqA CON; TREINTA Y SIETE. CENTAVOS-($1,583.37), Se ta el u raid el
,colisu.rño- nTensUaiménte gí finalizar el pldzo del .conlí'dto y dhtes d.é recibji-jg ú.ninid Tdqiui'd, por
lo que sé: hü'rá un éljuslé párg. PU.f.órizar la -últinia- tgetura a Tin de: determlhár .éXcédentés do-
coplas si los hubiere, ieis cuales debérah-- cóbi'gl-sé al rnismo precio convenido o desconÍGii- -el
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D.EFENSORÍA DEL CONSUMIDOR
precio de las que faltaren, en caso de no haberse utilizado el total de copias autorizadas,
debiendo el contratista poner a disposición de la Déíensoría la manera de consumiry hacer uso

del excedente distribuido en el plazo de lo prestación de servicio. Los pagos se redlizarón de la

siguiente manera; sesenta dtas después de que la contratista presente la factura de consumidor

final junto con ios reportes originales firmados y sellados de Ids lecturas de los contadores de
cada-máquina, en la Unidad de Logística de la Defensona, en donde se elaborará un acta de

recepción deí servicio proporcionado que será firmada por la Jefa dé la Unidad de Logística y la
contratista. Posteriormente, la factura será remitida a la Unidad'Pinanclera Institucional, donde

emitirán el Quedan respectivo. Los pagos se realizarán mediante abono a la cuenta que el '
proveedor ha designado mediante declaración jurada de cuenta bancaria en la que- ha
establecido el numeró de cuenta bancaridasignada para la realización dé los pagos a nombre de
OPS SISTEMAS OPERACIONALES, S.A. DE C.V. De acuerdo con lo establecido en Oficio N° .8237,

emitido por el Ministerio.de Hacienda, dei pago respectivo se hará ia retención del l%, que
deloérá ser reflejado en la factura de Consumidor final presentada. 110 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL
CONTRATO: El plazo de ejecución dei presente contrato será'de DOCE (12) meses, contados
desde ei uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. IV) •
OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA Y-PRODUCTOS ESPERADOS; La contratista se obliga a entregar
en arrendamiento e instalarlos catorce (14) equipos multifuncionales de fotocopiadoras digitales
de tecnología óptima para copiado e Impresión y configurados parq el sei-vicio de escaneo a
correo o a buzón, con las características siguientes: Velocidad de Impresión continúa de 40
páginas por minuto, 80 originales por minuto en escaneo a buzón y correo electrónico;
prograrnación de copias 1-999; dúplex automático; compaginador autpmático, tres o cuatro
bandejas para colocar papel, reducción y ampliación en un rango de 25% a 400%; código de ■

usuarios; sistema de ahorro de energía; conexión eléctrica 110 voltios, tarjeta de red para
conexión a red; pedestal para equipo, modelo de fabricación del año 2021 en adelante; puerto
USB. V) LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: La contratista se obliga a: a)
Entregar en arrendamiento e instalar Ios catorc0(14) equipos multifuncionales de fotocopiadoras
digitales de tecnología óptima para copiado e impresión, modelos recientes de-fabricación del

año 2021 en adelante, en cada una de las oficinas de la Defensorio del Consumidor según el

siguiente detalle: i) cinco (5) equipos en el edificio de la Defensorio del Consumidor ubicado en

Calle Circunvalación No. 20, Plan de la Laguna, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, ios cuales serás

distribuidos de la siguiente manera: uno (i) en el área de Pre.sidencia, uno (1) en el quinto nivel,

uno (1) en el cuarto nivel; uno (1) en el tercer nivel; y uno [1) en la Gerencia de Descentralización

en el primer "nivel; II) dos (2) equipos en las oficinas de la Defensorio del Consumidor, ubicadas en
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PE]TET?vI.S'OR íA- DEL CONS Üjyi ID ÓÍP
éi cuqrío Hiva) del Edificiq IPSFA,íliUeido en 55'Av. .Mdrle:y.alamedci RQOsevell,.Sein Salvrador;. iii)
dos (2) equipos enia Direqdióíldel CéiTlip.. dd Soludóff dé'CónirpYéraqSy ubicada en el sejcio'
nivel, del EdillGío IPSFA, siluade eiT SS .Av. Norjey Giicinléda 1?óóse.veilvSqn Sd.iyqdor; tv); dos (2)

equipos qq id píícind del •Tiiq.ünqi $cinGÍo;nddqr .ybícqdp .011 filigl 7°'.Galie ponienle y peisGije ^'D"'
No¡ S143'. 'Cdionici Escdlan, Sdn S'qivqd.qi';. v) un (í).é.quip.o,. éni id oficínd Rgglpnql de Süniu Aiid,
ubicddd en Edrrio. San Sebasiidn, 8" avenida^ Sur enlre 7° y Calle-pQníeni,e,. n.úin.erq qüjnpe,.

■Sdnld Aiid; y vi) tíos (2) eqüipos en íd.OliGin.a Regional de-Sqn Miguel ubieqda en 8"; Avenida Sur
y 13". dalle Orientev -Cenlro de Gobierne, Anliguo Baíalióli Aróe,. S.aii Migyei. b) d.urnp.ilr
Cdnditíionés-del SeiVicids! i) Inslafqr 1'4 Equipos muiíifuncionales para fato.eopias'-.e; Impresión.

mensual' Inqsla Un ifiájriíTip, de 14.0,000 dopids' é iiTipi'esloñes .rnensuaieí disiribuidds. en los 14
■0'quipqs;: lij los equipos, deiaeidn ser de recién le fdbii.cdc¡5n, como niíniinó; dgi; dño. 202.1
(có:mp.rQ.babie)., ya !;ean nuevos, q usados y en ópilmas GondiGiones,- ademas d.0berán.
conligurapse lodos ios equipós para el servicio de .esedneó d correo, p q buzón: jii) los :equ.ipos q
propoceipnqr deberán lener la .etiqueló de encienda'enej'gélicai iv] Iq. conlcalisia débérd.
iiacerse dargo del réljró-'lóne.r ó linlds Vdciqs;- y.) él personal té'cnlGO de. iq coniratisla debe -eslar
debidamente ■cap.aeitad'ó. por el fdbfic.anie y cónl'gr don él insl'úment'dl .0: -equipo-nec.ésario

parq-Téqliz'ár ios- mqnlehiiriienlos jprevenlivos y GoneGlivos, osf eonio ios. mdnlen¡mi.eíTiós-dé

ein'érqencids; vi)-son pqr cuénJa do- l.a conlralislq igs .iTiqieiidié.s, Insumos, 'herrcimíenlas-y equipo
para el .desarrollo dé..las, labores-solicitadás, dsi -GQmo -pi'sécyicib dé rndno. de. olprd pgr.a los.
inaniéiiiniieni.ós'prevpnfivos, G,bnecjÍívos y de- emergencias para-las máquinas foloeoipiadoiGis en
lodos las dép.e.nde;ñqiqs; - vil) és por cOénlq'de ía Gonlfújisla e.i sUmlnis.Íro de 'l0nei - ,en;. cada;
máquina íoloGopiadora y dejar un cariucho de. ióner iiéño pdrd cdda máquina ppr duaiquier

Imprévislp., asimismo, GUandO. se insidie este úlfimo, el adminislr.ador-de-conlralo pedirá, a al
.contraiísta que s'üs.iiluyd el cariü.Ghc). vdGío. g .íti'ás i.qrdqr éi::ciíd siguiéníe que ló-SpILcjlé, d lin dé'
Gontqr Gpn exislencia de cariuchos y evílarlneonvenienles. en .el desempeño de id$ l.áb.ores poi"
faila de; próduclo: ásf lambiéii deberá relirar ■ei.cailucUcD. vqcíb de cada una de las-oliGinas; viü),

el manleñimlenio preventivo,'de.béi:á re.alizqde mensüainnénie; i,4.cú,ahdo. iqs dép.éndencias
splidildnlés. reailben iidmqdcis :de emergencia para reparación .de las folóéGijDiqdoras, id-
dónlrcrlisla léndrc'i un piazp máxiihó dg cuairó (4) hprqs' .a parlír de, haber-sido, reporlacla, para
hacerse .presente ai lugar, eii-édsó .cié ser en Sdh Sciivadpi';'y,, .si fuése q'niVel .Dépqridmeniqi-

len.dfá un piüzp-itiáxi'mp de.veinjiGuaiio (2-4) horas para liacerse presente-ai lugar SDiicíiddp y
prpcpciér - a Id )é|;;>.qTdc¡óh: ,xj id ,cd.nirdi¡stq. . 'debqrá aségUrcirsé' qué la, ■ ajención de;
.manlenimienlQs-.Gorreclives-debe de-ser en'uh lapso ño mayQi 'G) veiniiOUdiro a ,(24) horas;'xij Id.
■■c.QñircllisId .deb.érá describir el prpgrqma de GapacilaGión o enirenamientp paro el .uk) .dé las

CONTRATO-No; ';/2023
l'i'igliiii-4 -de 7



it * *
^  I *

*  "

i f, *

DEFENSORÍA DEL CONSUMUDOR
máquinas fotocopiadorcs, que brindará y qué recibirá ei personal usuario en el lugar de

.  insialación del equipo solicitadó; xii)- los técnicos de la conlratlsia deberán presentarse

debidamente uniformados, identificados con su carné de. la empresa y debidamente

entrenados para" el buen desarrollo del servicio; xiii) cuando el técnico realice la lectura de los

conládores en cada máquina fotocopiadora, deberá elaborar los correspondientes recibos y/o

reportes originales firmados y sellados, los cuales se deberán entregar adjuntos a la factura de

consumidor firial a ia Administradora del Contrato; xiv) es de carácter OBLIGATORIO que la

contratista ínstale-bajo sus propios-costos y riesgos la püesta -en marchó' de los maquinas

fotocopiadoras.en las diferentes dependencias de la Defensorio del- Consumidor, lo que incluye

el Irasiqdo, Instalación, y todo lo demás que pueda relacionarse con dicha obligación; xv) la

contratista deberá instalar, asignar y habilitar un código én cada equipo Informático de los

usuarios para impresión, copias, y escaneo. Este código deberá ser Ingresado siempre que se

•  requiera Imprimir q fotoeopiar, caso contrario el . usuario no podrá realizar dicha acción. La

configuración NO debe permitir que ios usuarios puedan imprimir o fotoeopiar sin la utilización del

código; y, xvi) cumplir con las demás obligaciones establecidas en la oferta técnica y

económica presentada por la contratista, siguiendo los, procedimientos ahí establecidos, así

como lo dispuesto .en los TénTiinos de- Referencia No.. 7/2023. VI) OBLIGACIONES DE LA

COfvlTItATANTE: La Defensóría se obliga d pagar a la Contratista el precio acordado en la forma

- establecida en la cláusula II de este contrato. Vil) FUENTE DE FlNANCÍAMIHNTO;-La contratante

hace- constar qué para cubrir el compromiso de este contrato se ha verificado la asignación

presupuestaria correspondiente al año dos mil veintitrés, y .qué el mismo será financiado con

fondos GOES. VItl) DESIGNACIÓN DEL. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SUS ATRIBUCIONES: De

conformidad con el artículo 82 Bis de la LACAP, se designa como administradora del presente

-  contrato' a el (la) jefe (a) de la Unidad dé Logística de la Defensóría del Consumidor, quien

tendrá las obligaciones y atribuciones que determina la LACAP y su reglamento,' iX) PROHIBICION

DE CESIÓN; Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título
. las obligaciones que emanan del présente contrato. La transgresión de esta disposición dará

.  lugar d la caducidad del contrato, procediéndose-además a hacer efectiva ia Garantía de

. Cumplimiento- de Cpntrato. X) CLASE .Y MONTO DE GARANTÍA: Para garantizar el cumplimiento de

las obligaciones emanadas del presente contrato la contratista otorgará fianza a favor de la

Delensoría del Consumidor, de conformidad al artículo 35 de la LACAP, por'el valor de UN MIL

NOVECIENTOS DOLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,900.00), equivalente aí diez por

ciento del valor contratado; la cual tendrá vigencia de TRECE (13) meses, contados a partir de la

.vigencia del contrato y deberá entregarse a ta Unidad de Adquisiciones y Contrataciones-

CONTRATO No. 9/2023
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ins.litücionali dei'iiro -.d© Ids cliéz díd!( lidb.iles siguienfés ,a ̂ ia su,5cii|3:GÍ.én del presenle cóñjíeitó. Ld

■g,drgniid. sdld -ejeeutqda en los casos previsíós dd id LAGArí, y seid deyueliq 0 le Conljalislq-,
eu.cindo-hdya cüitipüdo sus. ebiigticiones epnírcieluaies. Xi} CAUSALES DE EXTiNClONiiEÍ piesenle
eóiTÍiti1&se;exiihguiréi por las sigUiéítles dcíüsgs: Por Ici &ddueid.gd,. por mutuo acuerdo ertlié las
pqli'és Gdníi.á:ladlés». 'pGr leveccjción y por las. demds cciuscis cjpé sd .dqlei'iTilnen- leggi y
contiaciualrneñlé, idl .dómd la césión de las odíigaciones. que emcinan .d.el préséhle. .dp,^l.ralp,,•
c!ebié!Tdo■.se,guil:se en .cada ■■cgiso,. el piloGediinieñlo que fegiiiíd el 'drtÍGUlO' 81 y Siguientes del
Regldiii.eñló. de la' LACAP y demás .noriTi.ativa' aplicable. Xll) SANCIONES PpR. INQllMPLIMjENTp'
iiyipUTABIDS A'L CdNTRATlSTA; .Siii pefjUici'ó dé lp:s;éñaládD en' el Inciso primero delxirtlG.üId liéiiita y
seis de- Id LACáP., en caso de mora en él GUmplimieñig pór .pdljé' cié Id epn Ira lista de las

■ obligciGiohéS élTidricidqs- del piTeSénte conlrcite se ciplÍGcirán, cidemd's, Ids muitás ésldpleciclas-en;
él Arlíbulo SS'dé la dtadd Ley. La, GónlrGiiisId expiesúdiente se somete;-.a ios isancjdn.es qué
..emdiigréri dp- Id ley o del presenle. conlidro Iqs q'ye setáii' irnpuédgs- por Iq inslituGlón
Gonlrútariie, a euyd Gompeléncid se spniele- d efectos de-lá- imposición. X|I1J DO.CUM.ENTOS
CÓNX.R'ACTUALES; E.eimqn'parle.integiól del ddiilicitp los sjgulénies. documentos:.aj. los Tórminés:
de ReferéP'cid déi, pipcéso de tibr© Ges'lión hlo. 7/2023; b) Ofértd. lécnidq y éqpébm'ic&;. g),
'garanlía dé cuiTi'pl¡iiii.e.ntó déj. cdhlidíp; y- d) piros docuñienios que' emandrén dpi pieséilté
contrciio, Jos .cuates :S0n .complementarios énire, sí y spráé intérprélüd,QS;éh tprma conjunta;, XIV-)
PENALUACIONES: ;POR iNÓU.MPLfMtÉNTO.:-Cuando, tos .servie'ió.s oó..se.cii'l- prestados .éí1 Id formá
cpnIraiadGii la adniinlsliddo.rd.del conlraío foim'uiái'ci por escrito'et reciamo respe.c:livg q Ic)
■COnlraii.sl.ai quien dispondrá 'de un plazo no m.áyer- d,e- ireS. días hépiles ;pa.rd' exponer las
juslllicdcíohes que fueren prPcédenfes o subsanar ta: deficiencia, so pend cié eáducidcid dé!
GpillrGilO',.Si la deiiciéncia .d el rélldsó en coi;regiria genéi'dn danos y.perjuicios a la Oeténsbrid del
Ccín.5ymÍdD.ri 'ésí.cr pq'elrá, hacer efeeiiva la ■garaniía. d."é c'uhiplihi[éolo^ dedpñtrafp, para subscihai-
f.ates ddñbs, XVJ WfQp.lRICAGlÓN,. AA/IPLIagIÓN G f'RÓRROGA; D0;.c.o:oíún d.c.uer.d.o :él pl'é.Sé.nfe
Gpnli'oilo podrá ser mo.dilióado diités del yeh'cimie.nto eje-- su pldzo, o prorrogado, , dé
.cp.hfoj'mtdad COII lo 'éslablecido en los artículos 83 y 83-A.dé la LACAP', Erv Iciíés-cosos 'sé deberá
modificar o amplidr Ips-pjaz.os'y montos de Iq Gícircinlía de .Cumplimiélito dé CóiTlipló. .sé'g.ún.
gpl¡qu.ei débjendb.emillr la Gonltcilánlé Id co.irésppfidieñlé lésOlueíórt debidamente razonada, la;
cual serg lirmgdg por dmlpgs partes y-Tormaró- pciríe -dé esté Gonlrdlq. ,XV|). CASO :F,GRT.UI.Tp Y
fUERZA :AA'AYOR: Eh: éci5,b Jortuilo p. fUérzd iTiüyor debidamente comprobados- y ,dé conformidad
•ai'drtícuto ,86-de ,la., LA'CAp, la' Goniralislcr pó.did ,,s,Oljdildr'práiTdgd deí- Pid^d de): Gunipíimienlo .dé
las. .obllgqciónes gbj.éto- ddí pmséiite confralo.,- por -causa -np Imputcible; ó Id conlralista
debidamenle comprpbddá, Sies"prOc.édénf.é, Ig insfifucián concederá la prórróga por mé.dio dé.
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'  ■ ;. • • XDBfiíMSOÍyÁ:Ipylí:C>^ ;
résóJü.cTóh'i iCféjbígl'áñte'rife- ftízóncíéj'a.' Piclld. r^sol:ue'io'i*T fonirará ■ .parte. .Ii^itegral del presente'

'Goníi'ato. XVIO SO.IU'CIÓN R'E.COMFUCTps. .Rqféi r^.sQ!,yé/ Idy 4lféveri.clas .& p'aplíÍQÍos; sargierfiñ

elu.rci.!ij'p leí dísevyG:íó,p del-Presente cantr.a'to .se ;esíará et .loiltspüesto-eit 41 .fílPld VIH, "e£ipítü,i4: J dé

id tACAP- fcpri éííefpddpi déf arbi1rdl¿:. iXVllt) Jüílispifeeíétij Y soMÉTlMÍÉNtO Jk LA LEY Y-
REGLAMENTO; La sontfflílsfd di súséripir eC pfésérité ̂ cdnírafe qé'edd ijd.iTiaiidd én ítodq d; Id

' LajC.'A'P.,' SiJ- ¡?j@dldnidPÍ'Q y en forráo; subsididrid a. las Leyes dé, )d [íe^Oblicd. d& EJ Sdiyd.ddF,. •

dpl¡ddb.léSd'Mfé;:bé6lhdLQj Asífii.tsñ5d, s.éñdlcin; coiTid-deiTiídlíld espéd de .San Sciívader,-. ci. Ici

cempélensid dé' euyos fridúndíés S.©. sóiiié'ién.' XiXJ tlJGAK FAR'A RÉdiBIR ;NGTJplGAplON|Si

éuqld.uie.F'nQíiíjc.dd dée. déldd'® puedadarse •en-viduGL dé- este Gonírptó s.© hdtcr por éscfiio. y

se .Qnfuég.d]:d;- en .fdiTii'd persdnpl por ipédie- élé'dlrpnibd, 'odaxv sléTnpré cji/é' se: deje- Gonstandid

fehci.eiénte- ele-.,su- resepeldn. Patiei tdl •ef.e.Cila Ja DéfePisQríd; 'séndld suí dflei'nds y nn'édips
.  -él.édtrónrdds ■ 4'a.Qiédi:€!sj -Edríioié-' Í9!EFÉ.NS0!?,(á, IpEL GQfMSUMItíGR, Pldn' -dé Id Ldpühav. Cdllé

drcunvalaGlin; edíf¡éí.ó '2&, An.tipuo; GusQd.tJdñ;. Lq Liber.fqd, téfétpnü 25|-^90^3: y fqx;2526-9B-47j,

■ eeiTe© ■■éiedfrdnlpq; ■uaai^deTénsoria.aob.sy-, Para la. CbñfcqJIsléi:

,Ásí nesv expresamos los -atorpaniesv- quienés- éfiíejadas y .cónsciénTés
dé los: félimínó^ y dTéplQs l,ép-dles! clpl p.réiíénlé.eo.ntrq]o,, -p©r porívenir así a los.- interes.es de
)-iy-est.ras'rBpres:en1d:das, rqlífrGdmQssü qobldnldó..én.fe.dé lo-dyal fi.fmd.iYíds^Bl.'pldsétité.cqnJ^^^^
.én..l.d-düdd;d-.da AnUbiíd ííüsdajldn; q.'losseisdfas cleí mes dé: enero de dos raí vélniiífé'is.

^  i
^ Mnsoííé o
S flElConsiiinlunr ZÉl6Al.VAP0n,CA

Ingi; G'scar .Jodííttífe-^iiVjz- Monlmno
ptréclor dé: Ad.ftiibisíiddidn-

EiEFiÑáq RÍA ftÉL ®6NsÍLI MÍPC5R-. tííPS.SÍSTBl^AS GPÉRÁÜieiHÍALESr HvA, efe CW.
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